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Doctora 
Luz Angélica Vizcaíno Solano 
Subsecretaria General 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A – 41  
Bogotá 
 
 Asunto: Solicitud de prórroga - respuesta a la «Proposición No. 479 de 2025».  
 
Cordial saludo 
 
El Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P (en adelante «GEB») agradece su invitación para dar 
respuesta al cuestionario de la proposición No. 479 de 2025 con relación al «PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA EL ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL DE LA SABANA DE BOGOTÁ» y le solicita, muy respetuosamente, prorrogar por 
tres (3) días hábiles el plazo para que el GEB de respuesta. Esto es, hasta el día 21 de abril de 
2025. La anterior solicitud, se realiza debido a la complejidad del cuestionario y con el propósito 
de dar una respuesta de fondo que le sea útil al H. Concejo de Bogotá para el buen desarrollo 
de sus actividades. 
 
Cordialmente, 
 

 
JUAN SEBASTIAN ORTIZ 
GERENTE DE DERECHO PÚBLICO 
ENCARGADO  

  

 

 

 

Elaboró: 

CHRISTOPHER BARRAGAN LOPEZ - ASESOR - 50020205 - GERENCIA DERECHO PÚBLICO 

 Revisó: 
JUAN SEBASTIAN ORTIZ - GERENTE DE DERECHO PÚBLICO ENCARGADO - 50000152 - VICEPRESIDENCIA JURÍDICA 

 Aprobó: 
JUAN SEBASTIAN ORTIZ - GERENTE DE DERECHO PÚBLICO ENCARGADO - 50000152 - VICEPRESIDENCIA JURÍDICA 

GBALLESTEROS
Sello
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